
PAO'I

PROCURADURIA AMAIENfAL
Y DEL OFOENAMIENTO
TEBBITORIAL DE LA COMX

U RAO TJRIA
lPr¡leüctúat€ los Animales de Ia Ciudad de México, en su artículo 24

qe maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasioñar

Subprocuraduria Ambiental, de Prolecc¡ón y
Bienestar a los Animales

Expediente: P AOT -20'17 -2487 -SP A-1471

No. Folio: PAOT-05-300/200-3466-2018

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos m¡l d¡eciocho.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a ¡os Animales de la Procuraduria
Ambienta¡ y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30
B¡S 2 de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de l,réxico, 4 fracción l¡1, 52 fracc¡ón l, y 101 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOI-2017-2487-
SPA-1471 relacionado con la denunc¡a ciudadana radicada en este organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

La presente denuncia refiere el presunto maltrato animal de ejemplares can¡nos los cuales se
encuentran en la calle Zollán Kodály No. 53, colonia San Simón Tolnahuac, Delegación
Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atencióñ de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los
art¡culos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en
el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS OE LA ¡NFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURIOICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México conforme
a lo establecido en el artículo 1 1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de l\réxico, es considerada autoridad en materia de bienestar y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y

defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instanc¡as
y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales f¡nes.

BIENESTAR ANIMAL

La presente denuncia refiere el presunto maltrato animal de ejemplares caninos los cuales se
encuentran en la calle Zoltán Kodály No. 53, colonia San Simón Tolnahuac, Delegación
Cua htémoc
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dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bieñestar, privarlo de
aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y
alo,amiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constañcias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduria llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, donde se constató un
establecim¡ento mercantil coñ giro de vulcanizadora, en el cual se tuvo comunicacióñ con una
persona del sexo masculino, a quien se le explicó el motivo de la visita, y quien relirió que ya
no contaba con un ejemplar canino, toda vez que fue entregado en adopción para generarle
su bienestar animal, durante la diligencia agregó que los cachorros que tenia fueron dados en
adopción; durañte la diligencia ño se constató la presencia de algún ejemplar canino, ni se
percibieron olores y sonidos caracterist¡cos de ejemplares caninos.

lvlediante llamada telefón¡ca se tuvo comunicación con la persona denunciante, quien indicó
que el ejemplar canino motivo de la denuncia fue entregado en adopción, comentando que
incluso fue ella quien había apoyado para buscarle dueño al ejemplar canino para que le diera
los cuidados de bienestar animal.

Finalmente, y considerando que no se constataron signos de maltrato animal ni la existencia
de un ejemplar can¡no, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Existen elementos que permiten a esta Subprocuraduría conclu¡r lo siguiente

Respecto al presunto maltrato animal de ejemplares caninos los cuales se eñcuentrañ
en la calle Zoltán Kodály No. 53, colonia San Simón To¡nahuac, Delegación
Cuauhtémoc, no se constató la existencia de alguno debido a que el propietario del
establecimiento refirió que los caninos fueron entregados en adopción.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná¡is¡s de los hechos admitidos para
su investigac¡ón y al estudio de ¡os documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
adiculo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento
Terntoíal de la Crudad de México.---.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la denunc¡ante para su conocimiento. ----
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia NIejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terrilorial de la Ciudad de [Iéxico.----*--
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